
 
 

 Montevideo, 21 de febrero de 2022 
 
  
Cra. Patricia Tudisco 
Intendente de Regulación Financiera 
Banco Central del Uruguay  
Presente  
 
De nuestra consideración: 
 
En cumplimiento de la norma establecida según art. 245 (Hechos Relevantes) 
del Capítulo III, Título I del Libro V de la Recopilación de Normas del Mercado 
de Valores, se adjunta a Uds. copia de nota recibida en el día de la fecha de 
CONAFIN AFISA donde informan los montos emitidos en certificados de 
participación respecto del FF Fondo de Infraestructura de Deuda en Uruguay II 
CAF-AM. 
 
Sin otro particular saludan a Ud. atentamente,  
 
 
 
 
 

 
 

 



 




